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SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, ESTARA SWETO A LAS SANCIONES REGULADAS 
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES. 

V ALOA TOTAL $ 726.000000 

COMPRA POR UNIDAD DE 3,300 FRASCOS X 10ML 

VARIAS DEPENDENCIAS DB. ISSS 
Oferta Básica 

FRASCO DE 10Ml +FRASCO CLORURO DE CALCIO 
Jt2MESES 

NO OETALI.A EN LA OFERTA 
RAL. TECNICA PARA B. LABORATORIO 

MARCA DB. PRODUCTO: 
PAIS ORIGEN DE FABRICACION: 
GARANTIA I ESTABILIDAD DB. PRODUCTO: 
VIDA UTIL DB. PRODUCTO: 
FORMA DE ENTREGA: 
FORMA DE PAGO: 
VALIDEZ DE LA OFERTA: 
NUMERO REGISTRO CSSP: 
REPRESENTADO: 
NOMBRE Da. FABRICANTE: 
PAIS DEL FABRICANTE: 
PRESENTACION DB. PRODUCTO Y CONCENTRACION: 
VENCIMIENTO DB. PRODUCTO: 
DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA: 
TIPO DE OFERTA: 
OBSERVACIONES DE LA OFERTA: 
OBSERVACIONES DE POSICION 
CARACTERISTICAS TECNICAS: 
Hemos PTT, X prueba para la Detennlnaclón de Tiempo de Tromboplastlna Parcial, Presentación Frasco X 10ML, set de 3 X 10ML Incluye un frasco X 
1 OML de cloruro de caJclo X cada frasoo de reactivo. Forma de Pago Ver Anexo 1 adjunto a la Orden de Compra. Vigencia de la Orden de Compra 
desde la legallzaclón hasta el 31 de diciembre de 2016.Se Solicitó Constancia de Registro de Inscripción del producto a la DNM.Con numero de Pin 
4412016.Fonna de Entrega: Ver Anexo l. 

TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL (TTP) . FRASCO VIAL DE 2.5 • 10 
mL 
HEMOS PTT X PRUEBA PARA LA DETERMINACION Da. TIEMPO DE 
TROMBOPLASTINA PARCIAL 0 
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¡12MESES 
I SEGUN CARTB. DE DISTRIBUCION VER ANEXO t

CREDITO, PRECIO INCLUYE IVA. 
/ 46 OIAS CALENDARIO 

- EN TRAMITE 

NO DETALLA EN LA oFERTA 

3,300 $ UN 

DESCRIPCION COMERCIAL: 

DESCRIPCION CODIGO ISSS: 

2008038 TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL (TTP) • 
FRASCO VIAL DE 2.5 • 10 mL 

PRUEBA 

0.220000 • 7218.000000 

UBRE GESTION No. : 1M18000138 

NUMERO DE PROVEEDOR:50005885 NIT:
NOMBRE DE PROVEEDOR:DIAGNOSAL. S.A. DE C.V. 

Pag..t • t INSTITUTO SALVADOREiO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS 
ORDEN DE COMPRA No. 481IOOOllN 



Después de comunicado el resultado del proceso de adquisición / contratación, la UAO ó la Unidad Jurídica o la que haga sus 
veces convocara en un plazo no mayor de cinco dfas hábiles al oferente seleccionado ganador para firma del contrato. 

Con base a lo establecido en el Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las 
Instituciones de la Administración Pública UNAC pág. 173, considerar lo detallado a continuación seaún sea el caso (CONTRATO 
u ORDEN DE COMPRA): 

La orden de compra es un documento de contratación que se formaliza únicamente con la firma unilateral por parte de la 
Autoridad competente del Contratista. 

Es necesario contactar a los Laboratorios arnlcos de los Centros de Atención (Lugares de entrega), para confirmar la entrega del 
producto en fecha según compromisos adquiridos, esto para que sea agregado a la programación de entregas del dfa, el 
producto a entregar contratado bajo esta Ubre Gestión. 

SI se tiene alaún Inconveniente para cumpllr con la entrega es necesario notificarlo directamente al almacén. Al haber alaún 
Incumplimiento en las fechas establecidas se aplicara las multas por Incumplimientos respectivos; de acuerdo a lo estipulado en 
el Art. 85 LACAP. 
El producto a entregar debe de cumplir con las especificaciones de acuerdo a lo solicitado por el ISSS; a excepción de aquellos 
en los cu~les haya una justificación técnica por parte de los usuarios solicitantes, en la cual se justifique la conveniencia de la 
ad lslclón ue no afecta los Intereses lnstltuclonales. 

MQAI 
ORDEN DE COMPRA 4616000476. UBRE GESTION No. 1M16000136 

ªApQUISIQON pi DEMPQ DI JBOMIOplASDM PMANOP'· 'AKP M QI 2.S-MM.pBUEM. 
DOCUMENTAOON DE RESPALDO QUE DEBERA PRESENTAR PARA TRAMITE DE PAGO: 
+ Factura dupUcado diente ftrmada y sellada a Sattsfac:d6tl del ISSS. 
+ Acta de recepción Ort¡lnal ftrmada y sellada a Satlsfacdón del ISSS. 
+ Copla de Orden de Compra (si es entrep pardal) Ortgtnal de la Orden de Compra (si es llltlma 

entrega). 
• Recibo de cotización vigente. 

OBYGAC!ONE$ QEl CONTftADSJA 
El contratista al ser notJfk:ado por el Administrador de Contrato del rechazo del producto entrepdo, deberá además 
retirar el producto rechazado en un perfodo no mayor de 10 dJas hábiles. SI superado ese periodo no retira el producto 
sepn lo solicitado, el contratista autortza al ISSS para que este sea trasladado del almacén del ISSS a sus bodegas u 
oficinas y para que se retenga el monto correspondiente al manejo y transporie de las facturas que le tuviere pendiente 
de pago. 

CLAUIULA D! BEIPQNIMIUDAQ poa DAIWQ INFANDL 
En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 
lncumpllmlento por parte del ofertante a la normativa que prohibe el trabajo Infantil y de protección de la persona 
adolescente trabajadora; se Iniciara el procedimiento que dlspone el Art. 160 de la LACAP para determinar el 
cometlmlento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, de 
la conducta que dispone el Art. 158 Romano V) llteral b) de la LACAP, relativa a la Invocación de hechos falsos para 
obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderé por comprobado el lncumpllmlento por la referida Dirección, si 
durante el ~mlte de re Inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una Infracción, o por el 
contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso debera finalizar el procedimiento para 
conocer la resoluctón final. 

INSTITUTO SALVADORB&O DEL SEGURO SOCIAL 
1.JN1DADmADQlf18111D TCON111ATACR»llllllN9'lft'UCIONAU 

DD'ABTAllDl'IO BCOJlllBAll lNSlllVaONAL ~ 
SECCl6N COllPBA8 POll l!PRBGEllill6N ~ 



"Con una oision más humana al servi · 

Laboratorio de 
600 Unidad Medica 

Quezaltepeque. 
Máximo 15 días 

hábiles después de 
firmada la orden de } ) 
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PRUEBA 

TIEMPO DE 
TROMBOPLASTINA UN 

PARCIAL (TTP) 
F~COVIALDE 

2.5 • 10ml 

2006038 

Laboratorio de 
Unidad Medica 

Apopa. Méxino 15 
días hábiles 
después de 

firmada la orden de 
com 

600 UN 

PRUEBA 

TIEMPO DE 
TROMBOPl.ASTINA 

PARCIAL (TTP) 
F~COVIALDE 

2.5 • 10ml 

2006038 

Laboratorio de 
Unidad Medica 

Nueva San 
Salvador. Máximo 

15 días hábiles 
después de 

firmada la orden de 
com ra 

500 UN 

PRUEBA 

TIEMPO DE 
TROMBOPl.ASTINA 

PARCIAL (TTP) 
~VIALDE 

2.5 • 10ml 

2006038 

Laboratorio de 
Unidad Médica 

San 
Jacinto.Máximo 15 

dfas hábiles 
después de 

finnada la orden de 
com 

500 UN 
TIEMPO DE 

TROMBOPLASTINA 
PARCIAL (TTP) 

~VIALDE 
2.5 • 10ml 

PRUEBA 

2006038 

LUGAR DE 
ENTREGA 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

CODIGO 
PRODUCTO 

SAF1SSS 

Cuando aplique vencimiento del producto. este no debe ser menor de 6 meses a partir de la fecha de entrega en el ISSS 
11) SI la contratista entrega producto con un tiempo de vencimiento menor a lo establecido en el contrato u ORDEN DE 
COMPRA. ser6 sometida a evaluaclón su aceptación o no por el usuario o encargado de recepción. SI se considera su 
aceptadón deberá presentar carta compromiso elaborada en acta notarial para su reposición, estableciendo que el 
producto entregado como reposición, deber6 tener un perfodo de vencimiento Igual al establecldo en la PUBUCAOON 6 
Términos Técnicos respectivos. El cambio del producto deberá realizarse, una vez efectuada la sollcltud, en un tiempo no 
mayor de 4 semanas en el lugar Indicado por el ISSS, 111) SI la contratista no realiza el cambio en el plazo establecido, 
autoriza al ISSS a descontar de cualquier paao pendiente el monto que corresponda al relnte1ro de las existencias no 
sustituidas, debiendo retirarlas del almacén que notificó. 

YJDA vm.• nooocro. 

ORDEN DE COMPRA 4616000476, UBRE GESTION No. 1Ml6000136 
•MCMSIQON DI TIEMPO QI DOMBOplASDNA MBQAllTlpL fl'KO yw. DI 2.$:MllLPBVW. 

INSTITUTO SALVADOREftO DEL SEGURO SOCIAL 
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Dl'.PABTAWMJ'O DEQDMllllASINIJlllUCIONAL ¿, 
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"Con una visión más humana al servicio integral áe su saluá" 

. 
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El C011batis1a será responsable de las acciones de sus empleados, que wlneren los Derechos y Deberes 
de los derechohabientes del ISSS que atiendan, de confonnidad a lo regulado en el Art. 35 de la Lay da 
Daberel y Derechol da loa pedantes y prestador9I da aavlcloa de salud. 

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SAWD. 

2006038 
TIEMPO DE LaboratDrto de 

TROMBOPlASllNA UN 800 Unidad Médica . PARCIAL (TTP) Usulután. Múlmo 
FRASCO VIAL DE 1 s dras hébiles 

25 - 10mL .. de PRUEBA firmada la orden de 
camnra 

2008038 TIEMPO DE LaboratDrlo de 
TROMBOPlASTINA Unidad Médica 

PARCIAL (TTP) UN 300 Soyapango. 
FRASCO VIAL DE Méxlmo 15 dfas 

25 - 10mL hébllas después de PRUEBA firmada la orden de 
comora 
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